Comité de Empresa de Casinos del Mediterráneo

Nota de prensa

En el diario Información de hoy mismo, diez de abril, hemos leído que el director del Casino de Alicante acusa a “ex empleados” de “deformar” la realidad al vincular el préstamo de la Generalitat con la hipoteca impuesta al centro vilero. Ese mismo director, que ayer negaba la existencia de ningún préstamo, reconoce hoy el préstamo y la hipoteca. Es el mismo que ya defraudaba al ayuntamiento de La Vila y a Hacienda, hace unos años, con la ocultación de mesas de juego y máquinas de juego en el Casino de La Vila, como muchos recordarán.

Vaya por delante que, pese a los deseos del Sr. Barajas, todavía no somos “ex empleados” de nadie, sino trabajadores injustamente despedidos por una empresa, Casinos del Mediterráneo, que está aplicando un cierre patronal de forma fraudulenta e ilegal, como a buen seguro declararán los juzgados y tribunales.

Tampoco deformamos nada. Los documentos del Registro de la Propiedad de La Vila son públicos, y muestran que la empresa Casinos del Mediterráneo es la titular de la finca urbana 4.565, con una extensión de 22.896 metros cuadrados y sita en la partida de Las Atalayas de Villajoyosa, según consta en la inscripción 22ª de fecha 22 de julio de 1999. La finca fue adquirida por compraventa en escritura otorgada el 20 de mayo de 1999 ante el notario de La Vila Luis Martínez Pertusa.

En la inscripción 28ª, de fecha 23 de septiembre de 2009, se lee que entre las cargas de la finca se halla una hipoteca “a favor del Instituto Valenciano de Finanzas, en cuanto a la totalidad del pleno dominio, habiéndosele determinado una responsabilidad hipotecaria, en perjuicio de tercero, por 5.931.660,69 euros de principal; intereses ordinarios por un total de 593.166,07 euros; intereses de demora por un total de 2.669.247,31 euros; unas costas y gastos judiciales de 296.583,03 euros”.

El vencimiento, continúa la Nota Simple del Registro de La Vila, es a 180 meses a partir del 15 de septiembre de 2009. La hipoteca fue formalizada en escritura autorizada por el notario Rafael Gómez-Ferrer Sapiña, de Valencia, el 30 de julio de 2009. Y fue constituida en la inscripción 28ª en fecha 23 de septiembre de 2009.

Esos son los hechos ciertos. Por lo demás, el Sr. Barajas sabe perfectamente que los préstamos o las hipotecas no pueden ir a las salas de casinos, sean estas de La Vila o de Alicante o Torrevieja, sino a la empresa propietaria de las salas, que no es otra que Casinos del Mediterráneo, constituida con un capital social superior a 6 millones de euros, justamente para hacerse con el Casino de La Vila.

Según el periódico, la empresa aprovechó para señalar que “según los datos de la auditoría contratada al efecto se reflejan unas pérdidas en 2009 de 14.621.203 euros”. Estamos seguros que el señor Barajas no le presentó al diario la tan cacareada auditoría, por una sencilla razón: porque no existe. Tal vez exista sólo en su imaginación, pero no la ha presentado al Comité de Empresa, ni a la Conselleria de Economía, ni tampoco a la delegación de Trabajo. 

Es más, al Comité se le apuntó esa cifra como “pronóstico” para los resultados de 2009 en la Memoria Justificativa del ERE, si bien matizando que ello se debe, en parte, a la atribución a pérdidas del deterioro de los inmuebles (en cuantía de 9.488.749,00 euros), a los que si se suman los 2.234.472,00 euros abonados en concepto de indemnizaciones en 2009 y los 1.942.890,00 euros abonados en concepto de arrendamientos (que deben corresponder a los locales de Alicante y Torrevieja, pues los de Villajoyosa son propiedad de la empresa según el Registro de la Propiedad), va a resultar que las pérdidas de 2009 quedan reducidas a 955.092,00 euros, lo que tampoco llega a afectar a la liquidez de la empresa.

Finalmente, queremos combatir la manipulación que sobre los sueldos de los trabajadores trata de realizar el Sr. Barajas indicando que un Jefe de Mesa del Casino de Villajoyosa cobra 43.685 euros por 5.30h de trabajo real al día y un Croupier 38.893 euros. Cabe decir que eso son sueldos brutos, de gente con mucha antigüedad my con las propinas incluidas, que la mayoría no cobran esas cantidades. Respecto a las 5,30 horas de trabajo “real”, queremos señalar que nuestra jornada, según convenio, es de 7,36 horas diarias, en las cuales está incluida la pausa de 45 minutos para la cena. Y que, si no hay mucha faena, a los croupiers se les permite una pausa de 15 minutos tras una hora de trabajo.

El Sr. Barajas olvida que entre el personal directivo no afectado por el ERE y trasladado a Alicante, Torrevieja y Valencia, se hallan jefes de Informática con sueldo de 5.353 euros al mes. Para ellos no hay causas económicas, productivas ni organizativas.

Adjuntamos Nota Simple del Registro de la Propiedad de La Vila y Convenio Colectivo del Casino de La Vila

Por el Comité
José Antonio Conejero.

